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Resumen

El presente trabajo tiene como objetivo dar cuenta de la contextualización histórica de la

creación de la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social. Además de la

caracterización de las condiciones internas, se considera a la política pública en el

marco del incremento de los Programas de Transferencias Condicionadas de Ingresos

para la región de América Latina. Asimismo, se presenta un estudio de impacto de tipo

ex - post a fin de estimar las consecuencias en términos de distribución del ingreso,

pobreza e indigencia para el período comprendido entre 2010 y 2014.
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1. Introducción

Partiendo de la base de que un objetivo de igualación de oportunidades para

individuos que nacen en condiciones iniciales de fuerte disparidad puede ser encarado

por el Estado, la reconstrucción del sistema de bienestar social en la Argentina a partir

del 2003 avanzó en esta dirección para ampliar los derechos de los segmentos más

postergados de la población. El lanzamiento de medidas para proteger a los individuos

desde que se encuentran en período de gestación hasta los 24 años fue uno de los

elementos centrales del nuevo paradigma de la seguridad social en el país, con el

objetivo de incrementar la calidad de vida de los más humildes.

La Asignación Universal por Hijo (AUH) – la política que concentrará el análisis

desplegado a lo largo de esta investigación- fue una de las principales herramientas del

sector público para potenciar la recomposición e incremento de la calidad de vida de

los niños y de las familias de los sectores más vulnerables de la población. Si

intentamos clasificar a esta política económica dentro de las estrategias que el Estado

puede implementar para llevar adelante este objetivo, podemos encontrar dos

propuestas que se discuten en la literatura: el ingreso básico y el Estado como

empleador de última instancia. A continuación abordaremos tales tópicos.

2.1.- El ingreso básico

En la literatura política, filosófica, social y económica existe un importante debate

acerca de cómo avanzar en moderar las tensiones del bienestar de las economías

modernas. Una de las propuestas más relevantes es la de otorgar un ingreso ciudadano

universal, el cual permitiría a los habitantes cubrir las necesidades materiales -comida,

ropa, vivienda, salud, entre otras- y las espirituales (Van der Veen y Van Parijs, 1986;

Offe, 1992; Gorz, 1997). Los partidarios de la idea de la Renta Básica afirman que los

gobiernos deberían entregar este beneficio monetario sin exigir contraprestaciones

laborales, con el objetivo de garantizar un mínimo de recursos para igualar las

posibilidades de progreso de los seres humanos.
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El filósofo belga Philippe Van Parijs fue el primero en reunir las principales

contribuciones de esos autores para sintetizarlas en la proposición moderna del

ingreso ciudadano a mediados de los ochenta. “Cuando encontré esta idea no conocía

ninguna formulación en ninguna lengua, por esta razón debía introducir, inventar, una

expresión en francés para designarla, darle un apellido a esta idea que fue la expresión

allocation universelle —asignación universal— en analogía con el sufragio universal”,

menciona Van Parijs (2003, pp.16). Agrega que “el sufragio universal es el elemento

mínimo de poder político que se da a todos, incluso los más estúpidos. La asignación

universal es un elemento mínimo de poder económico, no sólo de poder de compra,

sino también de poder de negociación en el contenido de su trabajo, que se da

también a todos, incluso aquellos que no quieren hacer nada”.

Fundamentos de la Renta Básica

El planteo de que los individuos tienen derecho a recibir una porción de la riqueza

social sin importar el vínculo con el mercado laboral es uno de los puntos que requiere

mayor justificación3, puesto que el ocio y la vagancia tienen una fuerte connotación

negativa en el imaginario social (Noguera, 2004). Uno de los elementos centrales para

promocionar esta idea es que es una herramienta para garantizar las

desmercantilización de la fuerza de trabajo, lo que implica que se incrementa el poder

de negociación de los asalariados, al tiempo que adquieren la capacidad para negarse a

empleos degradantes (o mal pagos) gracias a que es posible sobrevivir con recursos

estatales sin “rematar” las horas de trabajo en el mercado (Esping Andersen, 1990;

Suplicy, 2008).

La justificación de la incondicionalidad del ingreso ciudadano adquiere relevancia

porque genera una ruptura con el concepto de la reciprocidad de los beneficios

públicos. Esto implica que la recepción de recursos garantizados a través del Estado no

3 La capacidad para convencer a la población acerca de la validez de los argumentos teóricos que
sostienen la idea de la Renta Básica resulta una de las claves para que la iniciativa puede implementarse
en la práctica. “Una asignación universal, un ingreso incondicional pagado a cada ciudadano, no podrá
ser instaurado hasta que sea realmente percibido como justo, equitativo y éticamente aceptable”,
menciona Van Parijs (1994, traducción propia).
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requiere ninguna contribución ni contraprestación de los individuos. Van Parijs y Genet

(1996) defienden la ruptura del concepto de reciprocidad asegurando que existen

miembros de la sociedad que trabajan y hacen aportes a la riqueza social sin obtener

nada a cambio. El caso de las amas de casa, según los autores, es el ejemplo más

concreto.

La idea de que los individuos tienen derecho a percibir ingresos sin necesidad de

trabajar también resulta disruptiva respecto del concepto de meritocracia, el que

asegura que cada uno “gana” en función de su propio esfuerzo. Los autores a favor de

la Renta Básica afirman que el mérito no se asocia con la voluntad individual de

progreso sino que es producto de una distribución azarosa de recursos, talentos y

oportunidades materiales que nunca se realiza de manera homogénea. “Los seres

humanos no deberían ser responsables (ni sufrir las consecuencias) de esas

asignaciones que se realizan por medio de la lotería del destino”, se precisa en Rawls

(1971).

2.2.- El Estado como Empleador de Última Instancia (Trabajo Básico)

La propuesta alternativa en relación con el Ingreso Básico avanza en el planteo de que

el Estado no tiene la obligación de garantizar recursos sin contraprestaciones. El rol de

sector público, según esta perspectiva, es asegurar empleo para cualquier individuo,

con el objetivo de ofrecer un piso de calidad de vida4. La noción de reciprocidad tiene

una ponderación relevante en este argumento del Trabajo Básico. Otro punto central es

que el Estado es el que tiene que ocupar el papel de Empleador de Última Instancia,

puesto que la creación masiva de empleo no puede obedecer necesariamente a

criterios de rentabilidad de las empresas (Minsky, 1986, pp.308). Un elemento notable

para justificar la demanda de trabajo estatal es que, en términos macroeconómicos,

permite balancear los ciclos descendentes de la economía, cuando el sector privado

tiene reticencia para incorporar personal en las plantillas. Esta capacidad de mantener

una ocupación gracias al sector público no es menor si se tiene en cuenta que la

4 En su forma pura, la estrategia consiste en generar una demanda infinitamente elástica de empleo, sin
ningún tipo de condicionamiento, mediante un salario que permita un estándar de vida digno (Van
Parijs, 2013).
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apuesta es que los operarios se beneficien con habilidades y experiencias que les

posibiliten “insertarse más tempano que tarde” en un trabajo privado.

Trabajo Básico: ¿una olla a presión para los precios?

Las corrientes de pensamiento económico tienen fuerte debate acerca del efecto

agregado que genera la propuesta del Estado como Empleador de Última Instancia. La

teoría marginalista advierte que existen importantes riesgos de causar distorsiones

inflacionarias producto del incremento del presupuesto del sector público para

financiar la iniciativa del empleo garantizado5. Los autores precisan que la medida

induce a una situación de exceso de consumo en el mercado interno, que genera

presiones de precios ante una oferta que se mantiene fija (o sea, no reacciona para

abastecer el aumento de la demanda)6. La escuela post-keynesiana, a diferencia del

planteo marginalista, asegura que la iniciativa de empleo garantizado es un

instrumento que no implica tensiones en el nivel de precios del mercado interno. La

6 La causa de este exceso de demanda agregada se origina en el gasto “desmedido” del sector público o,
en su contracara, la emisión de la autoridad monetaria. El punto es que el uso de la política monetaria o
fiscal expansiva utilizada para llevar al producto efectivo más allá de su nivel potencial conllevará a una
aceleración de la inflación. De esta controversia se desprende una segunda cuestión, vinculada con la
discusión de endogeneidad vs exogeneidad del dinero y la causalidad entre dinero y precios. La relación
de causalidad en el vínculo dinero-precios posee direcciones contrapuestas según la posición teórica
desde donde se lo considere. Amparándose, por una parte, en la mencionada Teoría Cuantitativa Clásica,
por la cual, dados el producto y la velocidad de circulación, los aumentos y descensos de la base
monetaria y el nivel de precios van a la par, y por otra, en la capacidad del banco central de controlar la
masa monetaria, la teoría neoclásica determina una relación causal que va de dinero a precios, por la vía
de la emisión monetaria. En contraste, para la teoría post-keynesiana, la cantidad de dinero es endógena
a la demanda de crédito, cuyo análisis se traslada desde la esfera del intercambio a la esfera de la
producción. Se asume causación inversa. La oferta de dinero es endógena, en el sentido que se
determina por su demanda, condicionada por el producto, los precios y la tasa de interés (Lavoie, 1992).
Los bancos primero prestan, y luego buscan los fondos y reservas para cubrir su incremento de activos.
La demanda de préstamos es el factor causal, inversamente relacionado con la tasa de interés ya que se
presume que tasas más altas reducirán el deseo de algunas firmas de endeudarse. Las decisiones de
portfolio de las familias entre bonos y depósitos también generan impacto sobre los préstamos. En lo
vinculado a la relación entre los bancos comerciales y el banco central. El Central decide el precio de los
redescuentos, por lo que su control sobre la creación de dinero base es indirecto. De acuerdo a la
posición descripta, ante una oferta monetaria endógena no se corresponde el fenómeno de un exceso
de oferta de dinero que redunde en presiones inflacionarias. La relación causal es de precios a dinero, y
los primeros se explican mayormente por la evolución de los salarios monetarios, constituyendo un
costo.

5 El análisis neoclásico concibe a la inflación, en primer lugar, como un fenómeno monetario, donde la
aceleración de los precios se produce ante excesos de demanda agregada (asociados a un aumento de la
emisión monetaria). Detrás de estas relaciones, operan ciertos supuestos y mecanismos, tales como un
producto potencial dado, determinado por las condiciones de oferta (vinculada a escasez de factores
productivos), independientemente de la trayectoria del producto efectivo.
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lectura de esta escuela se concentra en explicar los procesos inflacionarios a partir de

problemas en la estructura de costos de la economía, un elemento que no se altera por

la implementación de la propuesta del Estado como Empleador de Última Instancia. El

argumento es que, aunque el salario es un costo, las remuneraciones que se ofrecen a

través del programa de Trabajo Básico son inferiores respecto de las que se podrían

conseguir en el sector privado.

Los matices en la propuesta de Trabajo Básico

En la literatura existen distintas alternativas para avanzar en la propuesta de Estado

como Empleador de Última Instancia. La diferencia es el grado de compromiso que se

le demanda al individuo en relación con la contraprestación laboral. Algunas

alternativas ponen la prioridad en la inclusión y dejan en un segundo plano el requisito

de contraprestación en el mercado de trabajo, mientras que otras propuestas

concentran el diseño de la política en el tipo de ocupaciones que se crean. Lo que sigue

son dos de las principales variantes de programas de trabajo garantizado.

-El Ingreso por Participación (Atkinson, 1996).

En esta alternativa, aunque predomina la noción contributiva del Trabajo Básico, se

observa una fuerte coincidencia con los planteos inclusivos del ingreso ciudadano. La

estrategia contempla el pago de un salario mínimo, que no es para cualquier individuo,

sino para cierta parte de la población dispuesta a dar a cambio una “participación”

(realizar actividades educativas, solidarias, entre otras). En palabras del autor, “la

participación incluye todas las formas de empleo pago, educación de tiempo completo,

búsqueda activa de trabajo, actividades no remuneradas (trabajo doméstico,

comunitario, voluntariado y entrenamiento), y a aquellos que sean menores de 18 y

mayores de 70 años” Atkinson (2011, pp.2, traducción propia). La propuesta empodera

el papel del Estado en materia de igualdad de oportunidades (inclusión), lo que implica

que la apuesta es dejar afuera del programa a la menor cantidad de individuos posible.

- El Trabajo Cívico (Ulrich Beck, 2000).
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Esta estrategia pretende avanzar en la creación de ocupaciones que aporten al

“bienestar común” y se ubiquen por fuera de las actividades tradicionales del mercado.

La esencia del planteo apunta a reemplazar el esquema tradicional de los seguros de

desempleo por estas tareas con fines sociales. La remuneración para los individuos que

dependen de estos “proyectos auto-organizados de utilidad pública” para la

subsistencia se encuentra a cargo del Estado, que deberá realizar pagos similares

respecto de los ofrecidos a través del seguro contra la desocupación. Un elemento

notable es que el Trabajo Cívico se plantea como complemento (y no reemplazo) del

trabajo remunerado en el mercado laboral, por lo que ambas tareas deben poder

combinarse. Otro de los puntos importantes es que el criterio de incorporación a estas

actividades de utilidad pública es inclusivo, en contraste con los criterios exclusivos que

privilegian capacidades y talentos individuales (Beck, 2000, pp.439).

Existen cuatro características centrales en relación a las ocupaciones del

programa de Trabajo Garantizado.

1. La primera particularidad de los empleos ofrecidos a través del Estado para

conseguir la plena ocupación es que tienen que estar dirigidos a los individuos que en

situaciones normales no pudieron acceder o mantenerse en un puesto del sector

privado. Esto implica que las tareas deberían requerir habilidades de fácil ejecución

para estos sectores desplazados del mercado laboral (Wray, 2007).

2. Otra de las características centrales es que la ocupación provista a través del

sector público tiene que ser prescindible sin provocar daño relevante para la sociedad7.

La idea detrás de este argumento es que el programa de Trabajo Garantizado apunta a

alcanzar el pleno empleo en momentos en los que las empresas privadas no requieren

suficiente mano de obra para vaciar el mercado. Por tanto, si las firmas particulares

recuperan el dinamismo en la demanda de empleo en el corto plazo, los puestos que

se crearon en el ámbito estatal serán de corta duración. Este movimiento cíclico de los

trabajos garantizados no debe entonces generar perjuicios para la población. En

Sawyer (2003:891) se da un ejemplo concreto: “El cuidado de personas ancianas no

7 La característica no debe confundirse con la idea de que los trabajos estatales tienen que ser actividades inútiles o
que no aporten al proceso de acumulación de la economía.
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puede depender de la evolución del mercado de trabajo, ya que éstas no serían

atendidas en períodos de elevada demanda agregada”.

3. El tercer punto se concentra en la remuneración. La estrategia de Estado

como Empleador de Última Instancia requiere, en su forma pura, que los trabajadores

del programa reciban un salario cercano al “mínimo de subsistencia”. Esto implica que

el tipo de tareas del programa estatal no debería contemplar actividades por las que se

pagan sumas de dinero por encima respecto del salario básico. El empleo que genere la

provisión de bienes o servicios social y económicamente útiles es la mejor opción si

permite cumplir con este requisito de remuneraciones mínimas8. Es importante

destacar que esta tercera característica del empleo genera debates internos entre los

defensores de la propuesta de Trabajo Garantizado. Esto se debe a que no existe un

consenso acerca de cuánto debería ofrecer el programa en materia de salario. Por

caso, Harvey (2005:28) propone que la remuneración no debería ser la mínima, sino

ubicarse en torno del salario promedio de la economía. Asegura que no existen

motivos para que este sueldo provoque una migración del sector privado al público,

con la excepción de personas que ejecutan tareas de calidad y remuneración inferiores

respecto de las que se ofrece a través de los programas de empleo garantizado.

4. La capacidad de respuesta para crear empleo estatal es la cuarta

característica que se remarca en la literatura. El punto es que las ocupaciones

garantizadas en los programas de EUI deben poder generarse en forma rápida y

eficiente para mantener el pleno empleo ante ciclos descendentes de actividad. La

advertencia es que las tareas no tienen que depender de la importación de bienes de

capital ni de insumos de difícil acceso (Wray, 2007:37).

¿Cuáles son las ocupaciones concretas que cumplen con estas características?

Wray (2006[1998]:142) detalla una lista no exhaustiva de posibles trabajos: Asistente

en clase en escuelas públicas; vigilante de seguridad y medio ambiente; barrendero;

8 En esta instancia es necesario hacer algunas aclaraciones. Dado que el salario no constituye una variable de ajuste
para el sector privado formal, ya que se determina a través de los convenios colectivos de trabajo, no habrá riesgo
de que las empresas depriman los salarios al nivel del que ofrece el Estado como EUI. Sí puede ser un problema en
el caso de los salarios del sector privado informal. No obstante, debe mencionarse la existencia de cierto riesgo para
el sector privado debido a que puede generarse un desincentivo a la inversión en los sectores donde coincidan con
los de Trabajo Garantizado, debido a que se enfrentan a una competencia en la que deben enfrentar costos
laborales significativamente menores. En Seccareccia (2004:17), se sostiene que en la medida en que menor sea el
salario del EUI, ante un aumento en el mismo, menor efecto derrame tendrá sobre los salarios en el resto de la
economía. No obstante, el autor advierte que un salario muy bajo convertirá a ese pleno empleo en un sistema de
desempleo disfrazado.
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compañía para ancianos (no cuidado médico); obrero en la refacción de casas de bajos

ingresos; cuidadores diurnos de hijos de otros empleados del programa de Trabajo

Garantizado; asistente en bibliotecas; artistas; trabajadores en actividades de

forestación, entre otros posibles.

2.3.- ¿En dónde se ubica la AUH?

En la Asignación Universal por Hijo, aunque conviven características del Ingreso Básico

y del Estado como Empleador de Última Instancia, se observa una inclinación a favor de

la estrategia de garantizar la ocupación de los individuos. El punto relevante para el

análisis es que la AUH tiene una fuerte conexión con la propuesta de Trabajo Básico de

Atkinson: el Ingreso por Participación, donde la educación es una de las tareas de

reciprocidad que solicita el sector público para entregar beneficios monetarios9. En el

cuadro 2, se clasifica en forma sencilla la Asignación Universal por Hijo entre las

diferentes estrategias para atacar las distorsiones sociales.

Cuadro 2.- Ubicación de la Asignación Universal por Hijo

¿Qué se pide a cambio del beneficio?

  Sin reciprocidad Corresponsabilidad

¿Cuándo se
ofrece el

beneficio?

Universal Ingreso Básico Trabajo Básico

Población
vulnerable

Política social
convencional (seguro de
desempleo o asistencia

monetaria)

ASIGNACIÓN
UNIVERSAL POR

HIJO

La reciprocidad (participación) no es el único factor que marca la distancia de la

Asignación Universal por Hijo con la estrategia de Ingreso Básico y la aproxima a la

propuesta de empleo garantizado. Otro de los elementos centrales es que la iniciativa

se concibió en 2009 como una complementariedad de los programas del sector público

para promocionar la creación de trabajo. Las tensiones económicas de ese año, que se

9 El decreto de la Asignación Universal por Hijo contempla que los menores que no cumplen requisitos
de asistencia escolar quedan excluidos del programa.
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originaron en el estallido de la crisis financiera internacional, impulsaron el anuncio de

la Asignación Universal por Hijo en conjunto con el programa del Ministerio de

Desarrollo Social “Ingreso Social con Trabajo” (o Programa Argentina Trabaja, PAT)10.

Uno de los requisitos que se impuso para acceder al PAT fue que los individuos no

podían contar con ningún beneficio social, con la excepción de la asignación universal

(MINDES, 2010).

¿Por qué la Argentina priorizó avanzar en las propuestas de empleo para atacar las

distorsiones del bienestar social? En Panigo (2013) se ofrecen respuestas que apuntan

a justificar la estrategia local.

“Existe evidencia acerca de que las políticas de trabajo

permiten obtener tanto los beneficios monetarios de las políticas de

ingreso como otros beneficios relacionados con la seguridad personal,

estabilidad, reducción de incertidumbre, valorización personal y

vínculos sociales que mejoran la realidad personal de cada individuo

ante una eventual interrupción del programa”. (Panigo, 2013, pp.218).

El punto que no puede pasarse por alto es que la creación de empleo masivo a través

del Estado, aunque se trata de la política que genera mayores externalidades positivas,

no alcanza en su forma pura para resolver tensiones de corto plazo, puesto que se

requiere tiempo para planificar la apertura de ocupaciones para aliviar la situación de

ingresos para los individuos que computan bajos recursos. La distribución de beneficios

monetarios con contraprestaciones de salud y educación resulta entonces una

herramienta clave para alcanzar en forma acelerada con protección social a los sectores

vulnerables11. La Asignación Universal por Hijo, en efecto, ocupó el papel de catalizador

en la estrategia general del Estado para incrementar el bienestar social a través del

11 La distribución de ingresos con reciprocidad, aunque se pierden algunos beneficios adicionales de un
plan de empleo a gran escala, tiene ventajas relevantes respecto de los planes de asistencia que no
solicitan una contraprestación de los individuos.

10 En 2009, pese al período de recuperación económica iniciado en 2003, había más de tres millones de
personas por debajo de la línea de pobreza, de los cuales un millón se encontraba por debajo de la línea
de indigencia (INDEC, 2009). Esta situación, en conjunto con la crisis internacional, puso al debate entre
pobreza y trabajo en el centro de la discusión.
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impulso del empleo12. La medida adquiere relevancia si se tiene en cuenta que

posibilitó en unos pocos meses distribuir beneficios entre más de 3 millones de niños

(ANSES, 2014)13.

Un acierto notable de la Asignación Universal por Hijo, además de la velocidad para

potenciar la protección social, fue que se pudo llegar a segmentos de la población que

no logran adaptarse a los planes masivos de empleo. El caso concreto es el de madres

que, aunque reciben el beneficio de guardería para el cuidado de sus hijos menores de

edad, deciden no aceptar la ocupación ofrecida a través del Estado porque privilegian

el cuidado en persona de los niños.

Contexto y antecedentes de la AUH

El éxito del lanzamiento de la Asignación Universal por Hijo a finales de 2009 fue

posible gracias al trabajo iniciado en años anteriores en distintas esferas del sector

público, en donde se destacaron por masividad y alcance territorial los planes sociales

implementados a través del Ministerio de Desarrollo Social. La cartera a cargo de la

Dra. Alicia Kirchner transfirió un padrón de 1.500.000 individuos con beneficios

estatales a los registros de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), lo

que permitió la casi inmediata implementación de la AUH. De este modo, el resultado

del anuncio implicó la formalización en un solo programa de algunas de las principales

acciones del Estado para proteger a familias con niños de sectores vulnerables de la

sociedad. Esta estrategia del sector público de unificar beneficios para los niños

adquiere relevancia si se tiene en cuenta que implicó reforzar el mensaje político de

enfrentar las tensiones en materia de bienestar social de los sectores postergados de la

población a través de la mayor participación del Estado en la economía. ¿Cuáles eran

las distorsiones que se buscaron contrarrestar en 2009? El fuerte incremento de los

13 Es necesario destacar que una parte relevante de estos niños ya se encontraban cubiertos por el Plan
Familias por la Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social (ver apartado 3)

12 En el diseño de la AUH se tuvieron en cuenta dos requisitos relevantes: la necesidad de aplicar una
medida de alcance masivo, considerando la cantidad de individuos que en 2009 aún registraban
bajísimos ingresos; y la capacidad para acelerar el proceso de protección e inclusión de los sectores más
postergados de la población. Estos elementos muestran la premura del sector público para avanzar en la
ampliación de derechos sociales.
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precios mundiales de los alimentos y el impacto a nivel regional de la crisis financiera

global fueron algunos elementos centrales en el plano internacional que incentivaron

el anuncio de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner para alcanzar con recursos a

más de 3.000.000 de niños, niñas y adolescentes. El conflicto con el complejo

agropecuario, que provocó fuertes distorsiones para el proceso inflacionario local, y la

voluntad de las autoridades de continuar impulsando la recomposición de los

indicadores socioeconómicos fueron otros factores a nivel local que promocionaron la

medida.

La Asignación Universal por Hijo: decreto 2009 y modificaciones.

La Asignación Universal por Hijo para la Protección Social fue creada el 29 de Octubre

de 2009 por medio del Decreto 1602/09 con el fin de mejorar la situación de los niños

y adolescentes en situación de vulnerabilidad social. En particular, se contempla que en

la Ley N° 24.714 del Régimen de Asignaciones Familiares no se incluye a los grupos

familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

El financiamiento de la presente norma es el mismo que el de las Asignaciones

Familiares. Es decir, los aportes personales y contribuciones patronales vinculados al

régimen previsional público; parte de los aportes de los trabajadores autónomos; la

recaudación del Impuesto sobre los Bienes Personales; intereses, multas y recargos;

rentas provenientes de inversiones y los recursos adicionales que se determinen

anualmente en la Ley de Presupuesto elaborada en el Congreso de la Nación.

El otorgamiento del beneficio se condiciona al cumplimiento de las

corresponsabilidades relacionadas con los controles sanitarios obligatorios para niños y

niñas menores de cinco años y adicionalmente la concurrencia al sistema público de

enseñanza para los niños, niñas y adolescentes entre los 5 y los 18 años. La prestación

monetaria alcanza a los hijos argentinos menores de 18 años, y a los hijos

discapacitados, sin límite de edad, hasta un máximo acumulable de 5 niños. Se realiza

mensualmente el pago del 80% del beneficio a través de la Administración Nacional de

la Seguridad Social (ANSES), mientras que el remanente se deposita en una caja de

ahorro a nombre del titular en el Banco Nación a fin de ser retirado previa

presentación de certificados de cumplimiento de las corresponsabilidades.

13



Con posterioridad a la publicación del Decreto 1602/09 en el Boletín Oficial se dio a

conocer la Resolución de ANSES 393/2009 en la que se reglamenta la prelación de la

madre sobre el padre en la titularidad de la prestación cuando la tenencia sea

compartida.

El 18 de abril de 2011 fue creada la Asignación por Embarazo para Protección Social

mediante el Decreto N° 446/11 con el fin de reducir la mortalidad maternal, perinatal y

neonatal vinculada a la falta de acceso a la educación y a los servicios de atención

médica especializados. La condicionalidad del pago del beneficio se refiere al

cumplimiento de los controles sanitarios correspondientes al “Plan Nacer” del

Ministerio de Salud. La prestación monetaria se abonará a la mujer embarazada desde

la decimo segunda semana de gestación hasta el nacimiento o interrupción el

embarazo, sin existir adicional alguno en caso de tratarse de embarazo múltiple.

Los montos de la prestación monetaria de las Asignaciones Familiares y la Asignación

Universal por Hijo fueron actualizados de $180 a $220 el 1° de Octubre de 2010 por

medio del Decreto 1388/10; de $220 a $270 el 23 de Septiembre de 2011 a través del

Decreto 1482/11; luego aumentados a $340 el 12 de Septiembre de 2012 en el Decreto

1668/2012; a $460 mediante el Decreto 614/2013 del 30 de Mayo de 2013; a $644 el

25 de Mayo de 2014 con la firma del Decreto 779/2014, y finalmente alcanzando los

$839 a través del Decreto 1141/2015. Este último aumento constituyó el último

otorgado por decreto, debido a la aprobación de la Ley 27.160 que establece un

mecanismo de actualización semestral para la Asignación Universal por Hijo, la

Asignación por Embarazo y las Asignaciones Familiares, a través del mismo cálculo

utilizado para los haberes jubilatorios. Desde Septiembre de 2016, el monto asciende a

$1103.

3. Metodología

Fuentes y construcción de las bases de datos

Con el objetivo de realizar un análisis del impacto de la AUH sobre la distribución del

ingreso, los indicadores socio-económicos de desigualdad y el efecto sobre la pobreza y

la indigencia durante el período de aplicación de la política, se ha trabajado con las

14



bases de microdatos disponibles de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) – INDEC

para el período que abarca el primer trimestre de 2010 hasta el cuarto trimestre de

2014.

La selección del primer trimestre del año 2010 como punto de partida obedece a dos

razones. En primer lugar, que durante los primeros meses de existencia de la asignación

se produjo el proceso de registración de aquellas personas que cumplían con los

requisitos descriptos en el decreto, y en segundo lugar, que el primer pago de la

asignación se efectivizó en diciembre del año 2009, de forma que en la recolección de

datos por parte del INDEC solo se comenzaría a ver el efecto de la AUH a partir del

primer trimestre del año 2010.

Para realizar la identificación de los sujetos de derecho de la asignación se recurrió a

dos metodologías diferentes. En primer término, siguiendo la propuesta de Agis,

Cañete y Panigo (2010) se logra realizar la identificación de los hogares que cumplen

con los requisitos formales así como también la detección de los niños, niñas y

adolescentes que calificarían para ser titulares del derecho de la asignación. En

segundo término, con el objetivo de realizar una correcta identificación de aquellos

hogares que perciben la asignación se consideró la metodología propuesta por Bustos y

Villafañe (2012) en la cual se analizan los montos declarados en la variable “V5_m”,

referida al “Monto del ingreso por subsidio o ayuda social (en dinero) del gobierno,

iglesias, etc. percibido en el mes de referencia” (INDEC, 2013).

Debido a que esta metodología permite solo parcialmente detectar a los sujetos de

derecho de la AUH, se realizó un proceso de adjudicación aleatoria por medio del

método de bootstrapping. Este último se utiliza con el fin de poder realizar un análisis

de impacto distributivo considerando los efectos plenos de la política, mas sin efectuar

una adjudicación específica en particular, cuyo efecto sobre la distribución del ingreso

pudiera ser cuestionado.

Tanto para realizar la identificación de los perceptores de la asignación como la

adjudicación aleatoria antes mencionada, antes fue necesario construir una base de

datos que pudiera contar con toda la información pertinente a la composición de cada

grupo familiar de la EPH, así como también los datos del hogar. Para llevar a cabo esta

tarea fue necesario realizar numerosas transformaciones y generar variables
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necesarias, algunas de manera secuencial, e incorporando la información desde la base

individual a la base de hogares y en sentido opuesto.

Problemas de la medición de impacto distributivo de la AUH a través de la EPH

Una vez realizada la identificación de aquellos sujetos de derecho que cobrarían AUH

de acuerdo a la metodología propuesta, resulta necesario comparar la cantidad de

sujetos de derecho captados en la EPH expandida para el total de aglomerados urbanos

con la cantidad de sujetos de derecho declarados por ANSES. Dado que no existe una

pregunta específica en el cuestionario de la EPH que evalúe si el hogar percibe AUH,

esto nos permite definir si la captación alternativa subestima o sobreestima el número

de asignaciones liquidadas por ANSES.

Como se reconoce en Bustos y Villafañe (2012), la metodología capta sólo parcialmente

la cantidad de receptores. Pero existe un problema más grave. La propuesta del trabajo

mencionado sólo analiza los montos declarados, sin cruzar esta información con las

características internas de la composición del hogar. Es decir, el mero análisis de la

variable “v5_m” puede constituir un procedimiento incorrecto, dado que se corre el

riesgo de considerar que una familia se encuentra percibiendo AUH aún cuando por sus

características al interior de la familia no calificarían. Es decir, se trata de una

metodología de muy baja potencia en términos estadísticos, dado que resulta muy

probable cometer error de tipo II. De hecho, cuando se realizó el cruce de ambas

metodologías, la captación del 57% de los registros para el año 2010 se vio seriamente

reducida a un valor promedio de 11%.

Cabe, no obstante, hacer una salvedad. Dado que la AUH posee una cobertura para

todo el país y la EPH releva aglomerados urbanos, resulta necesario ajustar la cantidad

de titulares y receptores reportados por ANSES por un coeficiente que refleje la

relación entre la cantidad de población que vive en aglomerados urbanos y el total de

la población. Para realizar esto, lo que se hizo fue calcular la población relevada por la

EPH considerando el factor de expansión ya provisto por el INDEC.

Considerando la captación de titulares de AUH contra los registros de ANSES ajustados

para representar únicamente a los aglomerados urbanos, la diferencia antes

mencionada se reduce, pero sólo levemente, dado que capta en promedio para el año
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2010 un 18%. La conclusión de esto es que existe un error en cualquier medición de

ingresos de la población realizada a través de la EPH ya que no contempla el efecto

completo de la política pública para aquella población que vive fuera de los

aglomerados urbanos.

Propuesta metodológica de corrección. ¿Qué es el Bootstrap?

En el presente trabajo se realiza una propuesta metodológica para corregir esta

subcaptación de la variación de ingresos a partir del efecto de la AUH. Dado que no

resulta evidente cuál es la distribución de las asignaciones no reportadas, no sería

correcto consignar intencionalmente las AUH faltantes a un determinado sub-universo

de población dentro de aquellos que califican pero no cobran. Por este motivo, se

introduce la asignación aleatoria a ese sub-universo ya delimitado.

La ventaja de la asignación aleatoria es que se realiza n veces, y en cada una de esas

veces se calcula el efecto de la política, las líneas de pobreza e indigencia con

diferentes canastas y la distribución del ingreso entre deciles, de manera tal que lo que

se evalúa es el promedio del efecto obtenido en cada una de esas n asignaciones. Esto

permite no caer en el procedimiento cuestionable de realizar una distribución

predeterminada para las asignaciones faltantes.

Propuesta para medir el impacto efectivo (ex post) del programa en pobreza.

De acuerdo con la propuesta descripta en el apartado metodológico, se realizó un

proceso de asignación aleatoria al sub-universo de hogares que no declaran la

percepción de la Asignación Universal por Hijo, a partir de contabilizar la diferencia

entre los registros de ANSES en cuanto a cantidad de titulares y sujetos de derecho y su

correlato en la Encuesta Permanente de Hogares del INDEC. A partir de ello, se evaluó

el impacto efectivo de la política pública considerando la distribución del ingreso,

indicadores de desigualdad y el cálculo de pobreza e indigencia a nivel nacional. Estas

mediciones fueron realizadas para personas a fin que facilitar la comparabilidad con

otros trabajos. En todos los casos, el estudio se llevó a cabo a partir de una evaluación

por ingresos, debido a que no resulta tan distintivo el efecto inmediato de las medidas
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de política económica en la medición de pobreza por necesidades básicas insatisfechas

– NBI – (INDEC, 1984).

En la presente sección se exponen los principales resultados de las estimaciones

realizadas a partir de la asignación aleatoria. Dado que el procedimiento de bootstrap

requiere realizar iteraciones, los resultados presentados a continuación fueron

obtenidos efectuando un promedio aritmético de todas ellas.

Finalmente, un aspecto esencial a considerar es que el efecto pleno de la política; es

decir, superando el obstáculo de la captación parcial de Bustos y Villafañe (2012),

puede ser calculado para cualquier valuación de Canasta Básica Alimentaria (CBA) o

Canasta Básica Total (CBT) según se mida indigencia o pobreza, respectivamente. Es

decir, se podrá determinar con precisión la magnitud en la cual cada medición

sobreestima ambos mediciones al no considerar la parte del impacto en ingresos del

programa no declarada en las respuestas de la Encuesta Permanente de Hogares. En

otras palabras, las magnitudes a detallar a continuación no responden a la diferencia

entre los ingresos adicionales del programa contra los hogares descontando todos los

montos distribuidos por ANSES, sino el contraste entre los microdatos originales (que

incluyen una parte de los efectos de la AUH) y aquellos que incluyen la asignación

aleatoria de las asignaciones faltantes.

Partiendo de las canastas reportadas en CESO (2015, pp.5) para el período 2010-2014,

se realizaron las mediciones de pobreza, indigencia y desigualdad de la distribución del

ingreso. El resultado más importante es que existe una diferencia de 2 puntos

porcentuales, en promedio, para cada trimestre, considerando el total de aglomerados

urbanos para todo el país, entre la estimación de pobreza para el período indicado. En

otras palabras, considerar el impacto pleno de la AUH implica reducir en esa magnitud

la proporción de personas que no alcanzan a reportar un ingreso al menos suficiente

para alcanzar el monto de la CBT por adulto equivalente. Asimismo, si evaluamos la

relevancia de este decrecimiento de la pobreza para el sub-universo de pobres, la

representatividad de esta magnitud asciende hasta el 10%.

En términos de indigencia, el impacto pleno de la AUH que no se estaría contabilizando

si no se incorporase la presente propuesta es también significativo, y alcanza 1,28

puntos porcentuales. El resultado podría parecer contra intuitivo a primera vista, pero

se explica por el hecho de que la asignación aleatoria se efectúa entre los hogares que
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califican pero no cobran, y resulta más probable que éstos se encuentren

comprendidos en el subconjunto de personas cuyo ingreso se encuentran por debajo

de la línea de pobreza que en el de personas que no cuentan con ingresos suficientes

para cubrir la CBA. De cualquier forma, lo que en principio podría parecer como una

reducción menor en magnitud absoluta, en términos relativos representa un descenso

promedio de 20% en las personas en condición de indigencia las que no se estarían

captando sin la corrección propuesta.

En lo relativo a desigualdad, el indicador utilizado es el coeficiente de Gini, que se

reduce, en promedio, en 0,91 puntos porcentuales para el total de aglomerados

urbanos del país.

Utilizando las canastas de ODSA (2015, pp.38), se obtienen dos grupos de resultados,

debido a que se presentan dos escenarios: una canasta mínima y una canasta máxima.

Debemos mencionar que el valor de la canasta mínima se discontinuó para el año

2014, pero puede obtenerse considerando la tasa de variación 2013-2014 de la canasta

del escenario máximo, ya que por la manera de construirlas, siempre coinciden en su

variabilidad interanual. Asimismo, si bien las estimaciones que se presentarán a

continuación reflejan de manera análoga la parte del efecto de la AUH en los ingresos

de la población que puede captarse con la asignación por bootstrap propuesta en este

trabajo, los resultados concretos no pueden compararse con los presentados en el

mencionado trabajo, dado que allí se utiliza una encuesta diferente a la EPH del INDEC.

Finalmente, es necesario mencionar que la cantidad de estimaciones a promediar para

el período 2010-2014 son cinco, ya que en el estudio citado sólo se consideran los

valores correspondientes a los cuartos trimestres de cada año.

Para el primer escenario (canasta mínima), los efectos diferenciales en términos de la

medición de la reducción pobreza alcanzan los 2,24 puntos porcentuales, en promedio,

con un pico de 2,5 puntos para el año 2014, mientras que en términos relativos al

sub-conjunto de personas pobres la reducción representa el 11% para el total de

aglomerados urbanos del país. En lo concerniente a indigencia, la reducción promedio

es de 1,21 puntos porcentuales para el período 2010-2014, que representan en el

sub-universo de análisis una reducción de un casi 22%. Por último, el coeficiente de

Gini presenta una reducción absoluta de un punto porcentual.
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Comparativamente, para el caso del segundo escenario (canasta máxima), la parte no

captada del efecto pleno de la política para la medición de pobreza es de 2,27 puntos

porcentuales, y en promedio representa una caída relativa de 10,5%. El hecho de que

la medición absoluta aumente pero que en términos relativos disminuya obedece a

que si bien la disminución absoluta se mantiene prácticamente en el mismo valor, el

nivel de hogares bajo la línea de pobreza es menor en tanto se utilice una canasta de

menor valor (primer escenario analizado), de manera que esos 2,2 puntos porcentuales

son más representativos para un nivel de pobreza promedio (de los cuartos trimestres)

de 20,42% en comparación al nivel de 21,82% que resulta del mismo promedio, pero

con el segundo escenario (canasta máxima).

Con el objetivo de obtener una tercera comparación del efecto diferencial del método

de asignación aleatoria y mostrar que el mismo existe para cualquier canasta se

procedió a elaborar una construcción de una serie 2010-2014 de CBA y CBT en base a

las publicaciones de los índices de precios provinciales disponibles para cada trimestre,

ponderando cada variación provincial por su peso de los montos totales de gasto en el

total de la suma de los gastos de todas las provincias contempladas.14 La serie

construida, por lo tanto, recibirá el nombre de IPC “N” Provincias. Cabe destacar que el

propósito aquí no es el de realizar un cálculo de pobreza e indigencia que pueda ser

directamente comparado con otras series publicadas sino verificar el efecto de la

medición plena de la AUH.

De acuerdo a estas canastas, la diferencia obtenida en la medida de pobreza al realizar

el procedimiento de bootstrapping se reduce, en promedio, en 1,86 puntos

porcentuales, representando una disminución relativa general de 10,56%. En términos

de indigencia, la reducción promedio para el período de análisis es de 1,07 puntos

porcentuales, que implica una disminución de 20,07% de la tasa. Finalmente, el

coeficiente de Gini decrece en 0,91 puntos porcentuales para el período 2010-2014.

Los resultados antes descriptos, es decir, las reducciones adicionales en términos de

pobreza, indigencia y desigualdad que deberían considerarse al incluir el efecto pleno

14 Debido a la discontinuación de la publicación de índices provinciales, hasta el año 2013 inclusive se
utilizaron los datos de cinco provincias: Córdoba, Mendoza, Neuquén, San Luis y Tierra del Fuego,
mientras que para el año 2014 sólo se tuvieron en cuenta los datos de las últimas tres provincias,
modificándose asimismo las ponderaciones.
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de la AUH pueden visualizarse en detalle a través de las siguientes Tablas 1, 2 y 3,

presentadas a continuación:

21



Tabla 1.- Reducción adicional de la pobreza, según canastas. Período 2010-2014, trimestral

  Sobre la población total (puntos porcentuales) Sobre el sub-universo de pobreza (porcentaje)

  CESO ODSA MIN. ODSA MAX IPC N PROV. CESO ODSA MIN ODSA MAX IPC N PROV.

2010

1° 1.81   1.95 8.40%   9.62%

2° 1.89   1.95 7.82%   8.94%

3° 1.35   1.31 6.31%   7.01%

4° 2.21 2.18 2.22 2.20 9.36% 9.96% 9.51% 10.82%

2011

1° 1.95   1.84 10.27%   10.89%

2° 2.00   1.89 9.56%   9.78%

3° 1.36   1.22 7.38%   7.50%

4° 2.28 2.25 2.28 2.38 11.35% 12.12% 11.43% 12.99%

2012

1° 1.59   1.70 8.39%   9.95%

2° 1.88   1.79 9.11%   9.81%

3° 1.14   1.20 6.25%   7.61%

4° 2.02 2.17 2.09 2.12 11.14% 12.14% 11.12% 13.62%

2013

1° 1.80   1.84 10.40%   12.63%

2° 1.75   1.74 9.86%   11.06%

3° 2.45   2.23 14.60%   14.64%

4° 2.13 2.11 2.28 2.16 11.74% 10.28% 10.22% 11.77%

2014

1° 1.63   1.74 9.23%   10.21%

2° 1.48   1.42 7.33%   7.47%

3° 2.38   2.43 11.85%   13.14%

4° 2.37 2.50 2.51 2.11 11.73% 10.74% 10.14% 11.83%

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 2.- Reducción adicional de la pobreza extrema (indigencia)

  Sobre la población total (puntos porcentuales) Sobre el sub-universo de indigencia (porcentaje)

  CESO ODSA MIN. ODSA MAX IPC N PROV. CESO ODSA MIN ODSA MAX IPC N PROV.

2010

1° 1.41   1.39 18.56%   19.53%

2° 1.78   1.43 19.89%   19.69%

3° 1.19   0.97 15.97%   16.55%

4° 1.60 1.54 1.53 1.54 19.84% 22.42% 21.13% 21.96%

2011

1° 1.18   1.07 17.05%   18.85%

2° 1.40   1.26 18.89%   20.81%

3° 1.13   0.92 16.69%   17.10%

4° 1.28 0.84 1.02 0.81 20.77% 20.38% 21.66% 20.14%

2012

1° 1.21   1.08 17.36%   18.91%

2° 1.23   0.97 17.29%   18.73%

3° 1.10   1.00 16.47%   18.83%

4° 1.19 1.04 1.08 0.92 22.50% 23.78% 23.16% 23.50%

2013

1° 1.14   0.91 21.96%   23.96%

2° 1.16   0.85 21.18%   20.98%

3° 1.21   0.98 20.76%   20.29%

4° 1.37 1.32 1.47 0.95 23.72% 23.42% 24.17% 21.44%

2014

1° 1.04   1.00 19.17%   21.98%

2° 1.14   0.93 16.03%   17.30%

3° 1.50   1.26 21.91%   22.15%

4° 1.40 1.34 1.42 1.06 19.95% 19.81% 19.93% 18.75%

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 3.- Reducción adicional de la desigualdad

  Sobre la población total (puntos porcentuales)

  CESO ODSA MIN. ODSA MAX IPC N PROV.

201
0

1° 0.98   0.98

2° 1.01   1.01

3° 0.80   0.80

4° 1.07 1.11 1.08 1.07

201
1

1° 0.97   0.97

2° 0.92   0.92

3° 0.74   0.74

4° 0.91 0.91 0.93 0.91

201
2

1° 0.89   0.89

2° 0.81   0.81

3° 0.69   0.69

4° 0.96 0.96 0.96 0.96

201
3

1° 0.86   0.86

2° 0.81   0.82

3° 1.03   1.05

4° 0.98 0.98 0.99 1.00

201
4

1° 0.82   0.82

2° 0.71   0.70

3° 1.09   1.08

4° 1.10 1.12 1.09 1.09

Fuente: Elaboración propia

La presente evaluación de impacto se diferencia de otros trabajos (v.g. Kliksberg y

Novakovsky (2015); Bustos y Villafañe (2012); Agis, Cañete y Panigo (2010), entre

otros), debido a varios motivos. En primer término, logra efectuar una captación del

efecto pleno de la política de ingresos para un período extendido de cinco años,

contemplando los distintos aumentos en el valor nominal de la asignación y su efecto

en las tasas de pobreza, indigencia y desigualdad; en segundo lugar, los resultados no

dependen de la percepción subjetiva de los efectos de la AUH por parte de los sujetos

de derecho; en tercer lugar, los microdatos y la programación se encuentran

disponibles en este trabajo, de forma que pueden reproducirse los procedimientos y

agregarse modificaciones; y finalmente, se evita la conformación de grupos de

tratamiento y control, una de cuyas dificultades principales radica en asegurarse de

que ambos sean estadísticamente similares en el momento previo a la implementación
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de la política, de forma que el efecto que se obtiene por el método de diferencias en

diferencias pueda ser atribuido a la política en cuestión.

En definitiva, lo que puede concluirse es que la AUH constituye una política pública de

alto impacto para los sectores más vulnerables. Pero, adicionalmente, los resultados

presentados en esta sección dan cuenta de que el efecto pleno de la medida es aún

superior al estimado en otros trabajos comentados anteriormente, y la subestimación

de la reducción de la pobreza por ingresos para el período 2010-2014 se mantiene en

torno al 2% para el total de aglomerados urbanos del país, independientemente de las

canastas utilizadas para su estimación. Debido a ello, la AUH se consolida como una de

las políticas de mayor impacto en el bienestar de la población de menores recursos. Y

teniendo en cuanta las características de su construcción, implica una focalización de la

mejora de los indicadores relacionados a la niñez.
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